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nueza y contribuyente consten, de modo feha
ciente, á la Administración.

■ L s preceptos reguladores do nuestra contri
bución territorial, en la época contemporánea, 
no habían tenido suficientemente en cuenta esta 
consideración, y, de ese olvido, nacían des
igualdades tributarias de gran entidad con daño 
del Tesoro y de los contribuyentes qne habían 
declarado su riqueza.

A esas desigualdades pone fin la ley de 29 do 
Diciembre último, asentando la contribución 
sobre su baso natural, en todos aquellos casos, 
en que ésta se halla firmemente establecida por 
la Administración; haciendo depender, desde 
entonces, la cuantía del tributo, de la riqueza 
imponible, y devolviendo á la contribución la 
elasticidad de que carecía. Rompo igualmente 
la Ley la solidaridad entre los contribuyentes 
coya riqueza consta, y aquellos que aún no la • 
declararon, y acaba con el régimen actual que 
aligera la carga de estos últimos en la misma 
cuantía que aumenta la de los primeros. La di
versidad de tipo de gravamen de las distintas 
Secciones no subsiste. Fué ya claramente reco
nocido por los hombres que rigieron la Hacien
da en la época inmediata siguiente á la del es
tablecimiento de esa diversidad de tipos tribu
tarios, que la base que sirviera para ella ca- 
rema do consistencia bastante, y, si todo pri
vilegio en materia contributiva es absoluta
mente inadmisible cuando no se basa en funda
mentos indiscutibles, lo era más en este caso en 
que se igualaban en el tipo de gravamen contri
buyentes cuyas declaraciones de riqueza tenían 
carácter diferente. No reconoce tampoco lt
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nueva Ley la diversidad de gravamen de con
tribuyentes por rústica, cuyas declaraciones de 
riqueza tienen idéntico valor, y acaba con el es
tado de indefinida variedad de los tipos de la 
contribución en los avances catastrales de pro
vincias no terminadas.

La reforma se extiende á la determinación 
del producto íntegro y del líquido imponible, 
base de la contribución urbana. Establece la 
nueva Ley dos regímenes, uno general y otro 
de excepción que comprende los edificios ais
lados, casas de recreo y demás construcciones 
situadas en el campo, distantes más de cuatro 
kilómetros del casco de la población.

En el régimen general, es regla la estimación 
por el valor corriente en renta, basado, á su vez, 
en las rentas concretas, conocidas por la Admi
nistración de modo indubitable, y solamente 
cuando ese método combinado carece de racio
nal aplicación, se estima el producto por el in
terés, á la tasa legal del valor en venta.

En el régimen de excepción, no se reconocen 
en ningún caso ni la renta efectiva, ni los va
lores corrientes de ella deducidos.

El más grave problema de interpretación en 
este punto es el que se refiere á la estimación 
del líquido imponible de los solares.

El proyecto presentado por el Gobierno á las 
Cortes los comprendía en el régimen de ex
cepción, fundándose en que la renta do los so
lares tiene ordinariamente forma de acumula
ción de valores. Pero la Ley les aplica el régi
men general de estimación, ofreciéndose por 
consiguiente el problema de cómo había de 
aplicarse á los solaros un régimen dispuesto ex
presamente para los edificios.

Se funda la interpretación de los preceptos 
legales, contenida en el adjunto proyecto de 
Decreto, en la consideración de que el solar es, 
por definición, terreno no aplicado de hecho al 
uso á que se destina, y por tanto el concepto 
del solar excluye con lógica necesidad toda 
aplicación del valor corriente en renta. Mas 
como la estimación por el interés á la tasa le
gal, tiene carácter subsidiario, la Administra
ción no podría, con daño de los intereses del 
Tesoro, dejar de reconocer las rentas efectivas 
mayores, que por excepción se ofrezcan en la 
realidad.

En la fecha de promulgación de la Ley, esta
ban efectuadas las principales operaciones del 
repartimiento y la extensión de los documen
tos cobra torios, con arreglo ai régimen dero
gado. Esas operaciones administrativas se rea
lizan siempre sin perjuicio del acuerdo de las 
Cortes, y como, en el caso presente, este acuer
do es contrario al régimen que les sirvió de 
base, las cuotas que deben ser cobradas en 
1911, son las que resulten de la aplicación de 
la Ley. Las operaciones del nuevo reparti
miento y la extensión de los nuevos documen
tos cobratorios, por grande que sea la activi
dad de la Administración, no pueden practicar
se antes de la fecha de cobranza del primer tri
mestre; de ahí la necesidad de establecer el ré- 
ymen de transición más favorable al interés

y comodidad de los contribuyentes, ordenando 
que se hagan efectivos por los documentos co*. 
bratorios ya extendidos, los recibos del primer 
trimestre, salvo Io b  de cuotas inferiores á tres 
pesetas, cuya cobranza se suspende hasta el 
segundo trimestre natural, con el fin de evitar 
exacciones indebidas, y las molestias consi
guientes á la devolución de algunos céntimos en 
numerosos casos, y que se hagan las compensa
ciones debidas en los trimestres siguientes

Fundado en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
Decreto.

Madrid 5 de Enero de 1911.—Señor: A 
Reales Pies de V. M., Eduardo Cobián.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de

los

en
ejecución de la ley de 29 de Diciembre último, 
sobre contribución territorial,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Dirección general do Con

tribuciones practicará un nuevo repartimiento 
de la contribución territorial, entre las rique
zas rústica y urbana de las provincias del Rei
no, ajustado á las siguientes bases:

l.B Del cupo de 170 de millones de pesetas 
fijado por la Ley, se rebajará el importe de las 
partidas que se expresan á continuación:

a) Cupos que gravarán la riqueza rústica y 
pecuaria de los pueblos que en 31 de Julio de 
1910 tenían aprobado el avance catastral de la 
riqueza rústica, en la fecha de aquella aproba
ción;

b) Cupos que gravarán la riqueza urbana 
de los pueblos que en 31 de Julio de 1910 tenían 
aprobado el Registro fiscal de edificios y sola* 
res, en la fecha de aquella aprobación;

c) Las cantidades asignadas á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería en el ar
tículo 2 o del Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1906; y

d) La cantidad correspondiente á la provin
cia de Navarra á tenor del Real decreto de 19 de 
Febrero de 1877.

El importe de las partidas referidas en los 
apartados " y b será baja definitiva en el cupo 
de 170 millones de pesetas.

2 .a El resto del cupo fijo, deducidas las 
partidas referidas en la base 1.a de este artícu
lo, se repartirá entre las riquezas rústica, po* 
cuaria y urbana de los pueblos de las provin
cias del Reim1, excepto las riquezas rústica, 
pecuaria y urbana de las provincias Vasconga
das y de Navarra, la riqueza rústica de los 
pueblos que en 31 de Julio de ¡910 tenían 
aprobado el avance catastral de dicha riqueza 
y la riqueza urbana de los pueblos que en Ia 
misma fecha tenían aprobado el Registro fis
cal de edificios y solares;

3 .a El tipo medio de gravamen de la rique
za rústica y pecuaria que se aplique para el 
repartimiento general entre las provincias, ex
presado en centésimas partes de la riqueza ini' 
ponible, será inferior en PTo por 100 de la rí' 
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q oza imponible, al tipo de gravamen de la ri
queza urbana en el mismo repartimiento, sal
vo lo prevenido en las bases 7?, S* v 9 a de 
este artículo; * ae

4.tt Los tipos medios de gravamen no no- 
rú1ticaXveder de-2°‘25 pOr l0 ) para ,a riqueza 
rustica y pecuaria y de 22 por 100 para la ri
queza urbana, éntendiéndose rebajado el cupo 
base h* 1 Can,Ííad fijadn a ten°r de la 
oase 1. , hiciese exceder los tipos del remrfi mmnu, general entre las provincias de lo^ 
ieuUos anteriormente.

a Si el tipo de gravamen aplicable á

sSSsss» i:
=». en oaSoPde a^dio” del "rba- 
no podrá ser inferior al do i7‘-n )aS6i anfAri°r, quido imponible; d 1' o0 Pbr 100 del lí- 

miento ge^erarerti^de 61 /eparti- 
queza rústici y necunri» glavaraen de la ri- ta“te lo dispi.Js^^^^^ no obs- 
entre la riqueza imponible do u po,, ,,'visión 
terminada con arreglo á i bn2 1 íantldad de- 
en el importe de las cuotas s ' ’ anm°utada 
base 5.a y deducido el imnor a ^’0) 86 r e f l e r o  ,a  
pondiente á la riqueza m-bn x6 enpo correS.

®'‘Íp^g"vSÍ^
enana en el rount-r • ‘V iq',Pza rústica y ne- 
ser inferior á lá porTro?*0 genera> "o podrá

d. Si el 1 ’ . .
. -. luu; general no podrá 

en in- I

se entenderá lo^ eenté-
diñada

ss, se entenderá anmnnfn^ • " ‘' wnie- 
cantblad necesaria hasta obt^0 í P”p0 en ,a 
de 14 centésimas; obtener la dicha cifra

y con separación "eH-mno^ ffene" 
5ol6Porl00paraatencinnKf6 d.01 reeargo 
^anza, establecido por el I6 P'’,ínera ense- 
^f^opuestosdemrlln- •nl°1 23 do la

12* Se formar^1, ?^6n
^Partimiento: uno ñera i®st.a,ios generales de 

l"-’ 'Vl,Ot¡0 Pa^a & riqueznnrh rÚStÍCa y Pe"
En los tinns 1 eza Urbana;

Referencia en las bases ant J/”160 á qne 86 hflce 
‘ e’upre comprendido <9 ; 1 lores- se entiende 
obyanza y eu 8U 'upoi-te del premio de 

Probación. °a80’ eI d» los gastos de com-

Art. 2 o El repartimiento formado con arre
glo á las bases establecidas en el artículo ante
rior, será sometido á la aprobación del Consejo 
de Ministros.

Art. 3.° Los repartimientos entre los distin
tos pueblos de cada provincia se practicarán 
por las Administraciones de Contribuciones á 
quienes incumben, dentro del plazo de diez 
días, á contar de la fecha de publicación en la 
G cela cU de los estados del repartimien
to general, prescritos en la base 12.a del artícu
lo l.°

Eji Administración de Contribuciones re
mitirá el repartimiento á la Diputación provin
cial el mismo día que lo termine. El plazo con
cedido á la Diputación provincial óá su Comi
sión permanente para el examen y aprobación, 
en su caso, del repartimiento, por el artículo 
3." del Real decreto de 4 de Enero de 1900, se 
reduce, para este sólo caso, á cinco días, trans
curridos los cuales sin que recaiga la aproba
ción, el Administrador de Contribuciones apro
bará el reparto referido. El examen se contrae
rá á comprobar la identidad de las cantidades 
repartidas con las señaladas, de las riquezas ba
se del repartimiento y de las cantidades á más ó 
menos repartir, con las que figuraron en el an
terior reparto de 1910 para 1911, y si la aplica
ción de los tipos de gravamen está ajustada á 
las prescripciones vigentes. No podrá propo
nerse modificación alguna en la riqueza, en con
sonancia con lo dispuesto en el artículo si
guiente:

Los repartimientos individuales serán presen
tados al examen y aprobación de las Adminis
traciones de Contribuciones, dentro del plazo de 
veinte días, á contar desde la fecha de la publi
cación del repartimiento en el Boletín Oficial. A 
este efecto, las Administraciones de Contribu
ciones señalarán un plazo prudencial para su 
formación, teniendo en cuenta que, por regla 
general, así los contribuyentes como la riqueza 
de cada uno, han de ser, en los nuevos repar
timientos, los mismos que figuran en los ante
riormente formados de 1910 para 1911. El pla
zo máximo de exposición de los repartimientos 
individuales se reduce, para este solo caso, á 
cinco días. Se reduce asimismo á cinco días, 
por esta sola vez, el plazo para entablar la al
zada contra las resoluciones de los Ayunta
mientos y Comisiones de Evaluación, para ante 
las Administraciones de Contribuciones.

El examen y aprobación de los repartimien
tos individuales por las Administraciones de 
Contribuciones, deberá ultimarse necesariamen
te _dent.ro de los treinta días siguientes á los 
veinte señalados en el párrafo anterior.

En los plazos señalados en este artículo, se 
computarán los días festivos. '

Art. 4.° La riqueza base del repartimiento 
será idéntica, para cada uno de los bienes suje
tos á la contribución, á la qne sirviera de base 
para el anterior repartimiento de 1910 para 
1911. Esta identidad es extensiva á los contribu
yentes que figuraran en aquel repartimiento, y 
que serán mantenidos en el nuevo.
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Art. 5.° La riqueza rústica comprendida en 
los avances catastrales aprobados hasta el 31 de 
Julio de 1910, tributará, con inclusión del pre
mio de cobranza, al tipo de II por 100 de los 
beneficios líquidos, sin recargo alguno en con 
cepto de gastos de comprobación, partidas falli
das ni reintegro de gastos de formación del 
avance catastral.

Art. 6.° La riqueza urbana de los pueblos 
cuyos Registros fiscales de edificios y solares 
estuviesen aprobados y comprobados hasta 31 
de Julio de 19 0, tributará, con inclusión del 
premio de cobranza, al 17‘5u por 100 del líquido 
imponible, sin recargo alguno en concepto de 
gastos de comprobación, ni de partidas fallidas.

Art. 7.° Salvo el caso de aplicación de la 
base o® del artículo L*', la riqueza urbana de 
los pueblos cuyos Registros fiscales de edificios 
y solares estuvieran aprobados hasta el 31 de 
Julio de 1910, tributará ai tipo de 18‘50 por 100 
del líquido imponible, incluido en el dicho tipo 
de gravamen el premio de cobranza y sin re
cargo alguno en concepto de partidas fallidas.

Art. b.u No están sometidos á la contribución 
territorial, hiqneza urbauu^ las construcciones 
necesarias para la explotación de las fincas 
rústicas, ya constituyan edificios independien
tes, ya formen parte de otros parcialmente des 
tinados á vivienda ú otros usos En consecuen
cia, cuando un mismo edificio se destine en 
parte á la explotación agrícola, y en parte á 
otras aplicaciones, solamente se incluirá en la 
contribución urbana por el valor en renta de 
esta última parte, estimado con sujeción á las 
reglas de los artículos 9, 10 y 11 del presente 
Real decreto.

Art. 9.° El producto íntegro de los edificios 
y solares se estimará con sujeción á las siguien
tes reglas:

1 .a El producto íntegro de los edificios en
clavados en el casco de la población, ó dentro 
del radio de cuatro kilómetros del mismo, y de 
los que formen parte de grupos de población 
situados fuera de aquel radio, se estimará por 
el importe del valor corriente en renta, siempre 
que, por el predominio do la tenencia en 
arrendamiento de los edificios análogos de la 
misma zona ó grupo de población, exista base 
suficiente para determinar con precisión el re
ferido valor corriente en renta; se tendrán siem
pre en cuenta las condiciones peculiares de si
tuación. construcción y conservación del eiliti- 
cio, salvo el caso de que por falta de las repa
raciones normales, y cuyo coste se rebaja á los 
efectos de la contribución, aparezca atenuado 
el valor en renta del inmueble; en este último 
caso, el producto íntegro se estimará por el 
que correspondería al edificio si se hubiese re
parado normalmente, La renta efectiva de un 
edificio, acreditada de modo fehaciente á jui
cio de la Administración, se tomará c< mo pro
ducto íntegro del mismo, en los casos de apli
cación de esta regla, siempre que coincida sen
siblemente con el valor corriente en renta;

2 .* El producto íntegro de los edificios en
clavados en las zonas y grupos de población á

que se refiere la regla anterior, para los que no 
! pueda fijarse por la Administración el valor co- 
: rriente en renta, sea porque los edificios ca

rezcan de análogos en las mismas zonas ó gru
pos de población en número bastante, sea por
que, aun existiendo dicha analogía, no predo
mine en la respectiva zona ó grupo de pobla
ción la tenencia en arrendamiento, ó aun pre
dominando, no estime la Administración como 

, fidedignos Jos precios de los arrendamientos 
i que se le manifiesten, se computará en la vigé- 
j sima parte del valor en venta de los dichos 
; edificios, excepto en los casos concretos en que 

la renta efectiva y acreditada de modo fuhacien- 
: te fuese superior á aquella cifra.

La forma de estimación prescrita en el párra- 
’ fo anterior, se aplicará en particular á las cons- 
j trucciones especiales, á saber: plazas de toros, 
I teatros, circos, construcciones industriales es
' peciales, bolsas, lonjas, mercados y albóndi

gas, almacenes, tinglados y doks, paneras, bo- । degas, frigoríficos, balnearios, clínicas, sanalo- 
' rios y manicomios, cementerios, templos, con- 
1 ventos, establecimientos de enseñanza, casinos, 

hipódromos, velódromos, picaderos, caballeri
zas, cocheras, muelles, puentes y barcas de pa
saje retribuido, salvo caso de exención ó de que 
las referidas construcciones se hallen situadas 
en el campo á más de cuatro kdómetros del 
casco de la población;

3 .a Por producto íntegro de los edificios 
aislados, casas de recreo y demás construccio
nes situadas en el campo, distantes más de cua
tro kilómetros del casco de la población, se en
tenderá siempre el interés á la tasa legal del 
capital representado por su valor en venta, in
cluyendo las construcciones accesorias de los 
referidos edificios, y los parques, jardines, et
cétera, anejos á los mismos;

4 ? Por [noducto íntegro de los solares sin 
edificar, cualquiera que sea su situación, se en
tenderá la vigésima parte de su valor en venta, 
salvo los casos concretos en que constase de 
modo indubitable una renta superior á aquella 
cifia. hin embargo, en ningún caso podrá asig
narse á un solar producto íntegro menor que 
el líquido imponible que corresponda á una 
tierra de labor de igual cabida y de la mejor 
clase del término municipal;

5 .a Se incluirá en el producto íntegro de los 
edificios destinados á vivienda, el importe de 
cuantos servicios complementarios del de uso 
del edificio se presten al inquilino por el pro
pietario como tal y á su cuenta, ya se remune
ren conjuntamente con el alquiler, ya con se
paración. Se rebajai án, sin embargo, los gastos 
de suministro hechos por tercera persona, es
timados por el consumo noimal y por su valor 
corriente; pero no se deducirán los intereses 
del capital representado por Jas instalaciones 
adheridas al edificio ó de la propiedad del mis
mo dueño, ni la amortización y gastos de repa
ración de las mismas.

Se entenderán, en su caso, comprendidos en 
el párrafo anterior, los servicios de suministro 

i de agua, cuando ésta uo pertenezca al prupie-
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y. por los mismos máLañ™ «onjuntamente 
oioa respectivos. El orodii,.?"^ . d® los ed¡t¡’ i 
inas jardines se tij uÁ ” 'Llu ¡“legro de los de- I 
de la regla 3.“ de este arnouh?80 “ 3ldi''a,,i6» 
'=3 reglas establecidas p„ a « I" aUJ,,CÍÓ" 4 ¡ 
hcar, pero oomm-n» i- , * h)s solares sin edi- 1 6, eú l. ei'v^Ú0 ?10'; - Sa

i'responda á las in t-ii ■ ( eil,a'6l que co- 1 modo permanente a úuX"» fi"!1116,1,188 de Uo 
espeeud el de los dépo£ 7 mi."'os- Y ««

Producto íntegro. ’ 16 8 esUl»acióü del

'T t -55'""'•,ü*
61 1“ "medioL,|Or Va,Or "«'•monte en 

duzea» ias tincas dH '«""I que pro- ¡
m cada zona 6 grupo de i°8h  l'P" y sit“aé'6n 
“'"o municipal P do Publ“món de un tér- .

eI promedio de 
DO al d"^'>ó usun™ d'^T'«corres- 
Pr„naz,6u del domin o ó nSn'far10 dld ¡"mueble £ “ ""d1» se referirá por o* n"V0' E1 r6to,'ido 
mavo? ^¡aAdml.M», ^Un.6 un q"™-

mientos ó utilidades cuyos términos de percep
ción sean irregulares ó aleatorios.

Por valor en venta de un inmueble, se enten
derá la suma de dinero por la que, en condicio
nes normales, se hallaría comprador del mismo. 
No se comprenderá, por tanto, en el referido 
valor, el precio de afección, aunque realmente ■ 
se hubiera pagado por el propietario Cuando 

, faltare base suficiente para estimar el valor en 
; venta de un edificio en la forma prescrita ante 

nórmente, por la carencia de transacciones res
pecto del mismo, ó por no reputarse por Ja Ad
ministración fidedigno el precio que en las mis-
nías aparezca, y no existir transacciones de edi- 

j helos análogos,se computará el valor del edificio 
. por la suma de los valores parciales del solar y 
; de la construcción. En Ja estimación del solar se 

instal-ioinnau i tendi,á en cuenta su situación y forma, pero á 
: os reserva de que en ningún caso ese valor podrá

i-aleza de los materiales y al destino del edificio. 
Eas amortizaciones normales se computarán 
habida cuenta de las sumas que para reparación 
conceden las disposiciones vigentes, eximiéndo- 

i las de tributación.
En la estimación del valor de un edificio se 

comprenderá el total va or del terreno ó solar 
en (pie se asiente la construcción, aun en aque
llos casos en que el disfrute del terreno se fun
de en una concesión reverlible

El radio de cuatro kilómetros á que se refie- 
ien las bases anteriores, se medirá siempre en 
línea recta, á contar del punto extremo de la 
última casa del casco.

Para la determinación de los grupos de po
blación y de las construcciones aisladas, se es
tará, hasta ulterior disposición,-á las prescrip
ciones que rijan para el Instituto Geográfico y 
Estadístico J

Art. ¡0. El líquido imponible de un solar 
será, siempre igual al producto íntegro res
pectivo.

El líquido imponible de los edificios se ob
tendrá rebajando de los respectivos productos 
íntegros las cuotas partes siguientes:

") > por 100 de los destinados á vivienda, 
excepto en los de carácter rural á que se refiere 
el apartado e de este artículo:

<9. 33 por iuo de los edificios destinados ex- 
dusivamente á establecimientos industriales. 
Si en el producto íntegro de alguno de estos 
edificios se computase el importe del arrenda
miento do la maquinaria, artefactos ú otros 
aparatos empleados en la industria, á tenor de 
Jo dispuesto en la regla 6? del artículo 9.°, se 
rebajará, para obtener el líquido imponible,’66 
por 1UÜ, en vez del 33 indicado anteriormente;

c) uü por IOí) de los teatros, circos y edifi
cios destinados á espectáculos similares;

d) 40 por 100 de las plazas de toros, fronto
nes y demás edificios análogos;

y) 50 por 100 de los edificios de carácter ru-
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ral, habitados de un modo permanente por sus 
dueños, colonos, arrendatarios, hortelanos, mo
zos, guardas, aperadores, etc., y

f) 50 por 100 de todos los demás edificios 
que no guarden analogía con los anteriormente 
expresados.

Art. 11. En la determinación del carácter de 
los edificios y, en su consecuencia, en la aplica
ción de los coeficientes legales para la fijación 
del líquido imponible, se observarán las reglas 
siguientes:
, 1.a Se entenderá que un edificio se destina 
á establecimiento industrial cuando existan ins
talados en el mismo aparatos, máquinas ó arte
factos dedicados á la fabricación. La mera exis
tencia de alguna máquina ó aparato, aun adhe
rido permanentemente al edificio, no funda la 
consideración del mismo como establecimiento 
industrial, si esto carácter no resulta de su des
tino. Es condición indispensable para la aplica
ción del coeficiente do 33 por 10J, en vez do 25 
por 00, la exclusión de todo otro aprovecha
miento.

2 .a Solamente se considerarán como teatros, 
circos, edifiicios de espectáculos similares, pla
zas de toros, frontones y edificios análogos, ios 
que por la disposición de sus plantas, entradas 
y distribución, aparezcan especialmente desti
nados á estas aplicaciones, y á condición de que 
satisfagan enteramente á las exigencias regla
mentarias de policía de espectáculos. No se ten
drá por satisfecha esta última condición por el 
mero hecho de consentirse los espectáculos en 
los edificios expresados, cuado no llenen todas 
las referidas exigencias.

En particular se aplicará la rebaja de 50 por 
100 á los teatros, circos, cinematógrafos, pano
ramas, cosmoramas y vistas en general, edifi
cios destinados expresamente para audiciones 
musicales, museos y galerías de exposiciones 
artísticas.

Se api i ará la rebaja de 40 por 100 á las pla
zas de toros, reñideros, hipódromos, velódro
mos, frontones y edificios análogos.

3 a Se entenderá de carácter rural una vi
vienda que forme parte de un edificio enclava
do en finca rústica, que sea indispensable para 
la explotación do esta última, siempre que 
sean comunes á la parte habitada y á la desti
nada á las operaciones agrícolas, la entrada, la 
cubierta y las plantas ó los muros; se considera
rán asimismo viviendas de carácter rural las 
que, aun no formando parte de edificio destinado 
á oper aciones agrícolas, se hallen enclavadas en 
finca rústica y se destinen al albergue del perso
nal necesario para la exploración de esta última, 
siempre que la relación del producto íntegro de 
la vivienda, estimado con sujeción á las reglas 
del artículo 9.°, con respecto al número de fa
milias que la ocupen, no exceda de la corres
pondiente á los edificios habitados por trabaja
dores del campo en la misma localidad.

(d? concluirá).

SEOCIO N _SEGU N UA_ _ ¿j

60SIEM0 CIVIL DE LA ÍMTOA DE ZABAIWA
Sanidad.— Cimdur.

Estando vacantes las Subde'egaciones 
Farmacia de los distritos de Borja y Tarazonfl. 
y no habiendo dado resultado la anterior con
vocatoria, se anuncia nuevamente, concediendo 
un plazo do treinta días para la admisión de so
licitudes de los que se consideren en condicio
nes para desempeñarlas, según el art. 82 do 
la Instrucción general de Sanidad y la Ron' 
orden de 14 de Agosto de 1909.

Zaragoza 13 de Enero de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l d ó s

Junta provincial del Cen*o de població*1 
de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR

En vista de las denuncias remitidas por va
rias Juntas municipales de esta provincia so
bre falseamiento de la población de h^cho 
Censo de población de otros Ayuntamiento9' 
también de esta provincia, la Dirección generíd 
del Instituto Geográfico y Estadístico ha dis* 
puesto que mientras se adoptan otras medida 
enérgicas, los Sres. Presidentes de las Junta9 
municipales del Censo en donde se han inscrito 
como transeúntes grupos más ó menos num0• 
rosos de individuos de pueblos distintos, cuyo9 
grupos pernoctaron en la noche del 31 de ft 
ciembre último fuera de su residencia habitúa* 
con el marcado propósito de falsear la verdad d9 
los hechos, remitan á esta Junta provincial, 
L mayor urqencin, relaciones nominales de dicho9 
transeúntes con los datos correspondientes, 1 
entre éstos el pueblo donde tienen su reside0' 
cia legal.

Zaragoza 13 de Enero de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó S 
_________________ ___________________ .......

Cerveruela.
El reparto de consumos de este pueblo, fof' 

mado para el año actual de 1911, se encuenF9 
de manifiesto, por término de ocho días, en 
secretaría del Ayuntamiento, durante los cu9' 
les podrán los contribuyentes presentar las i’0' 
cía mariones que se crean o ortunas.

Cerverurla 7 de Enero de 1911.—El Alcalá 
José Bel Irán

Campillo de Aragón.
El reparto de consumos de esta villa, forií|’í 

do para el corriente año, se hallará expuesto 9 
público, en la secretaría de este Ayuntamieid01 
por término de ocho días, á los efectos regí8' 
mentarios. ■ 1 - -1^1

Campillo de Aragón 9 de Enero de 1911,^
1 Alcalde, Aniceto Colás.
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p Lecificna.
dn *1? oeh" díaa y durante las horas
Wa 'a,rá dti en la seore" 
col nl ulpa ’ 61 rePai't0 116 consumos y al- ex mh' K''a T' p,U’a I'-6 P-edaLer 

11 mado por todos los vecinos
Julio &ménezde Euer° de 19ll-El AkaIde’

Egea de los Caballeros

Armo9”10 de los «cuecdoa tomados por el 
D^ie,nb?.Le,"|?-d6esta Vllla durante el mes do 

Ó» n°’rpa''a Su PuMienció.! en «1 Bo- 
MunLfpal L’ CO“ru,'me al "-■dedo 10» do la ley

Sesión ordinaria del día 6.—Se levóvnnmhA 

«‘ij^c^dose^ matocía® 

íá

Sesión ordinaria del día R .
acta de la anterior ¿ a Se aPrueba el 
condiciones para la venía1 en6 1 6 plÍeg° de 
de los edificios inservibles oñm8UbaSc , Pública 
artículo 15 del ROal deemuí en 61 bre de 19O9.-Se «* i5/6 Noviera- 
Comisión de Hacienda e a U l,".f?nneíi do la 
serna las por el nrm. i • bQ^tdaeiones premunicipal oo^ reCa¡ida^ 
acuerda proceder A in nL a • ü' lyIO. Se Pública del barrio dé RTbasrEÍda deDa fuento 
solunta y obtiene unai lieeñdé d ?eí,nj0n-e 
para ausentarse do esta viha, y aé'tova'étóTaT 

.eyó y

Villa sobre el uso y el di.fréto de l''6?"08 de esta 
turados en los 1 los terrenos ro
PO'- el Sr. Aiéc.Ke eoG que
Instrucción pública una subv.í ^ni^trode I 
Beseta« cor. destino á í^ de 55000 ' 
hems escolares, conforme n-V r 010/1 d ° d o s  e d i-

Octubre último Ra ... d i ^al o,,den de 31 
c<3al D. José Villacamnn lda des,S»ar al Con
subasta para la venta i > que asisfa 6 la

bd el "¿tédo "^f'‘atdeédíaq.26 -SB leyó y apro-
Enero se 6 • So acuerda que desde 

Publica con ¿raí^í"’.^ el,se,‘vicio do ••mpíeza 
.^“Puesto de^qn %Í,U, ° 3 eapimío 3 " del

en suba”é deTLProceder al 
P.ubheos, formínd ‘" britrio sobre puestos 
„T"da «I p|™^^P01' ".Comisión

las disposiciones más convenientes para evitar 
intrusiones én los terrenos comunales puestos 
nVx, aeuti,'da solicitar una próroga de 
D Matilde Pérez para satisfacer un plazo de 
un crédito convenido procedente de un censo, 
be aprueba la lista de mayores contribuyentes 
con derecho á votar compromisarios en 1911 y 
se levantó la sesión.

Junta municipal.—Sesión del día G de Di- • 
oiembre —e aprueba el dictamen puesto por 
a Comisión a las cuentas municipales del año 

1W, acordándose se remitan al Sr. Gobernador 
cm) dé la provincia á los efectos del artículo 
165 de la ley Municipal.

Eg^a de los Caballeros 2 de Enero de 1911.- 
UI Alcalde, Leopoldo Dehesa.

SEOOIQN SEP? 1M A
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

n • i n Zarag«^a — Pilar. 
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza; 

presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado y por la actuación del que refren- 
ua, se ha pnumivido juicio ejecutivo por el Pro- 
b.^ García Burriel, en nom-
b edeD. Antonio Encambra Puig, contra don 
Luis l-oyer y 1 remesa, que se halla en ignora
do paradero, sobre pago de tres mil pesetas in
tereses y costas, en cuyo juicio se ha dictado la 
sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son 
como siguen:

« En la ciudad de Zaragoza, á vein-
q  "’rx diciembre de mil novecientos diez El 
br. D. Marcial Rodríguez y Rodríguez. Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de la 
misma, habiendo visto los autos ejecutivos nro- 
movidos por D. Antonio Encambra Puig de 
cuarenta y cinco años de edad, casado, Médico 
vecino de esta capital, representado por el Pro- 
curadorD Alejandro García Burriel, bajóla 
dirección dt-1 Abogado D. Emilio Serrano, con- 
An rehuir Y Tremesa, que por hallarse 
en lebeidía y en ignorado paradero está repre
sentado por los estrados del Tribunal, sobre 
pago de tres mil pesetas, interese^ y costas- y 
— ^"sulmudo .... Fallo: Que debo 'mandar’ y 
mando siga adelante la ejecución despachada 
en estos autos contra D Luis Boyer y Tremesa 
na-ia nacer trance y remare de los bienes que 
le lian sido embargados y puedan serlo en lo 
sucesivo, y con su producto, entero y completo 
pago al acreedor D. Antonio Encambra Puig 
de la uantulad de tres mil pesetas de capital in-

; tereses de esa suma al tipo de seis por ciento al 
año desde el día veinticinco de Septiembre de 

. mil novecientos nueve, hasta el en que dicho 
.LSt> D' ^n,(>nn, L’K^mbra Puig cobre el ciéditoque 

reclama, y costas causadas y que Se causen 
hasta la mas total y definitiva solvencia Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, mandoyfi^
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mo-Marcial Rodríguez.—Publicación.— Leída 
y publicada fué la sentencia que antecede en 
el día de su fecha por el Sr. D. Marcial Rodrí- 
giu-z y Rodríguez, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza, hallándose 
celebrando audiencia pública por ante mí el 
infrascrito Escribano, doy fé. — P. H , Fausto 
Arnal.»

Y á fin de que sirva de notificación en forma, ' 
de la sentencia inserta, al demandado D. Luis ; 
BoyoryTremosa, que se halla constituido en re- ' 
beldía y en ignorado paradero, expido el pre
sento edicto en Zaragoza, á siete de Enero de 
mil novecientos once. — Marcial Rodríguez.— ! 
Ante mí, P. H., Fausto Arnal.

Sos.

D. Agustín Altes Pallás, Juez de instrucción de 
este partido;
Hago saber: Que en el expediente de ejecu

ción de sentencia procedente de causa criminal 
contra Santos Salvide Lacosta, sobre homicidio 
frustrado, se sacan á la venta en pública y pri
mera subasta los bienes embargados como de 
la propiedad de dicho procesado y sujetos á 
las responsabilidades pecuniarias de dicha cau
sa, sitos en los términos de esta población, que 
á continuación se describen:

La mitad indivisa de una cabaña y veinticua
tro fanegas de tierra, en la partida de Val de 
Parnés, en diferentes campos; lindantes uno ! 
con otro y todo junto al Este, Sur y Norte ron 
campo de Romualdo Bueno y al Oeste con 
campo de Antonio Almárcegui: tasada la mitad 
de la cabaña en cincuenta pesetas y la mitad 
de las veinticuatro fanegas de tierra en ciento 
cuarenta pesetas, que en junto hacen ciento no
venta..
' Un campo, sito en la partida de Solamas, de 
una fanega y seis almudes de cabida; que linda 
al Norte con otros de María Juana Cautín y al 
Sur Este y Oeste con los mismos: tasado en 
quince pesetas.

Otro campo, en Val de Barnés, de una fane
ga de cabida; que linda al Norte con otro de 
Luis Moso, al Sur y Este con otro de Antonio 
Almárcegui y al Ueste con otro de Manuel 
Arresé: tasado en diez pesetas.

Otro campo, de unas dieciséis fanegas de ca
bida, en la partida de Campo-Real; que linda al 
Norte con camino, al Este y Sur con Mariano 
Maquero y al Oeste con Domingo Arana: tasa
do en ciento sesenta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día seis do Febrero próxi
mo, á las once de su mañana; advirtiéndose:

L° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

2.° Que podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero.

3° Que para tomar parte en la subasta de
berán los Imitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo dej valor de

los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4.° Que no existen títulos de propiedad de 
los bienes mencionados.

Dado en la villa de Sos á siete de Enero de 
mil novecientos once.—Agustín Altés.—El Es
cribano, Antonio tianz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan Fabiani y Díaz de Cabria, Juez munici

pal del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en virtud de lo acordad0 

por auto de 7 del actual, dictado en las dd,1' 
gencias de ejecución de sentencia del jm'ci0 
verbal pendienté en este Juzgado á instancia de 
D Manuel Jerez López, contra D. Florentin0 
Gálvez Caseras, se requiere por el presente 
dicho D. Florentino García Caseras, que se en' 
cuentra en ignorado paradero, para que en 01 
término de quinto día eleve á escritura públ^ 
el documento privado, base <le dicho juíci0’ 
previniéndole que si no lo verifica, se practica' 
rá á su costa, judicialmente, otorgándose la co
rrespondiente escritura. ..

Dado en Zaragoza á once de Enero de n11' 
novecientos once.—Juan Fabiani —Porsu man
dado José del Busto, Secretario suplente.

PAUTE NO OF1CIAI
Aguas de Pantirosa.

Esta Sociedad, por acuerdo de su Consejo 
Administración, se reunirá en Junta gene^ 
ordinaria el día 31 del mes actual, á las cuati"0 
de la tarde, en el domicilio social, Coso 87, eC' 
trésnelo, derecha.

El acto, cuya celebración se ajustará á cua0 
to para el caso previenen los Estatutos, tendC 
por principal objeto: discutir y aprobar, " 
procede, la Memoria y Balance del último eje" 
cirio. ,,

Las papeletas autorizando la asistencia y 
presamlo el número do votos que cada u'1 
puede emitir so facilitarán en las oficinas so^, 
les, donde también estará expuesto los días ¿l 
26, 27 y 28, de nueve á doce de la mañana, 
Balance con sus comprobantes.

Lo que, cumplimentando los Estatutos, so 
ne en conocimiento do los señores accioni^*^

Zaragoza 14 de Enero -le 1911.-Por 
do del Consejo, el Administrador general, C» 1 
mente Herranz y Laín. ’

A los Ayuntamientos.
Se recaudan alfardas é impuestos muid1’ 

pales. So depositan fianzas ó anticipos triiO05 
trales del 50 por 100 al cupo.

Dirigirse á C. Chons, Juslibol, núm. 4 (Ai*r 
bal), Zaragoza. Jg

IMFBKHTA SIL HOSPICie
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